
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

CORRECIÓN DE ERRORES  
DE LA RESOLUCIÓN DE 4 DE DICIEMBRE DE 2008, POR LA QUE SE CONCEDEN INCENTIVOS PARA 
LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS DE POSTGRADO EN UNIVERSIDADES O CENTROS DE ENSEÑANZA 

SUPERIOR EXTRANJEROS, FASE SEGUNDA DE LA CONVOCATORIA DE 2008. 
 

 
Advertido el error material en la Resolución de 4 de diciembre de 2008, por la que se conceden 
incentivos para la realización de programas de postgrado en universidades o centros de enseñanza 
superior extranjeros, fase segunda de la convocatoria de 2008, se procede a efectuar la oportuna 
rectificación: 
 
En el Anexo I, la fila siguiente deberá reflejar en las columnas “Cuatrimestres (euros)” e “Importe 
Total (euros)” los importes que se señalan en la siguiente tabla: 

 
ANEXO I 

 

Apellidos/Nombre DNI/Pasaporte Titulo del Programa 
Matrícula 
(euros) 

Cuatrimestres 
(euros) 

Importe Total 
(euros) 

DE LUNA GIMÉNEZ, MªDEL CARMEN 75142349 
M.PROGETTAZIONE ARCHITETTONICA PER IL 

RECUPERO DELL´EDILIZIA STORICA E-P.A.R.E.S 7.000,00 17.875,00 24.875,00

JIMENEZ JIMENEZ, ANA MARIA 30837190 
PROGETTAZIONE ARCHITETTONICA PERIL RECUPERO

 DELL´EDILIZIA STORICA E SPAZI PUBBLICI 
7.000,00 17.875,00 24.875,00

 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO DE ANDALUCÍA 
JACINTO CAÑETE ROLLOSO 
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